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DIARIO DE BARCELONA· 

Del viémes 1 7 de ｯｾｴ｡｢ｲ･＠ de 1823. 

Santa Eduvigis tJiuda. 

Las cua'tenta horas están en la purottuia de ｓＺｾｮ＠ Miguel , trasta ,iada pro · 
visionalmente en Sao Agustín : ae desr.uhre !1 las nneve y med·ia de lA 
mañao.a , y ' se reserva á las cinco y media de la 'tarde. 

Sale el 8frl a ｬ｡ｾ＠ 6 f;. 3o tn. ; y se ptme a l;u S .h. 3o m. 

fDias horas. ·-- ｔ･ｲｭＶｭｾｾｾｾｲｯＮ＠ ,- ｖｾ Ｎ Ｚｾｴｯｳ＠ _y Atmósfera. 
,15 11 noche. 12 g[ad .. 2 '.1.7 i. 10 p.6 10. nob .:$, 
jt6 6 mañana. 12 1 '.I.J 9 I¡N. semic.11bierto. 
ｾｩｊＮ＠ a tarñ e. I3 8127 to ,N. E. ｾｯｨＮ＠ llovido. -------·---

.llÉFTIMO DISTRITO MILITAR. - ESTADO 111AYOR, 

Orden gfneral del t6 de octul;re ele 1823, 

Mañana á las 8 de ella Be celebrad ｣ｯｮｾ･ｪｯ＠ de ·guerra para juJgar 
la r.,.usa formada contra Mariano Garcia , solrla¡lo de la compañia de ti· 
rari•HeiJ del batallan 7.0 ligero , acussdo de haber herido á {>edre Sal
v:,t , soldado de la .;.a compañia del mismo : presidente el primer ｣ｯｾ＠

mandar•te del mismo D. Francisco Os.sorio : vocales seis capitanes del 
cme1 po : la misa delfE•píritu Santo en la iglesia del f11erte á las i! , y ca
flCIJan cclelHante el del propio cuerpo. 

ＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＬＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
NOTICIAS DE ORIENTE. 

G RE C 1 A. 

Zante 2a de mayo. 
La causa de los griegos triunfa en el fentinente: Ja fortllez!l de ｎｾＡｧｲｯﾭ

pontu se entregó ＺｾＱ＠ ge11.eral Odysseus el 4 de m.ayo. Lru turcos acosados del 
bambre .ha'n tenido el permiso de se·r transportados á Smiroa en buques nca· 
trates. De modo que tGda la Gubea á escepcion de ｃ｡ｲｹｾｴｯｳ＠ , que no tardará: 
en capitnlor, está del todo en poder de los ｣､ｳｴｩｾｮｯｳＬ＠

El x 3 de este mes In plaza de Lepanto ha sido t()nl3•:la por asalto p9r el 
general Marc Bot Zaris, el cual foc tl priruero que asaltó el muro. Estaba 
ausilía rh por el Tasiarca ｍＺｾｬｴｲｹｳ＠ y por M. Orui!l:mi , tenioue coronel flan
ces de ingenieros, que fue quien. dirigié el ｡ｴ｡ｱｵ ｾ Ｎ＠ Parece que los tu e ;S que 
de dos años á esta parte se habiao censtituido e,¡ verdugos de Jos ct ｩｾｴｩ｡ｮｯｳＬ＠
llan aillo puados á ｣ｵｾＺｨｩｬｬｯＮ＠ No &e s¡¡be que ﾡﾡ｟ｾ＠ ha hecho el cancíllet dci 



ｾＷｯｓ＠

＼Ｚｯｮｲｾｵｬ＠ de Inglaterra el fam6so Bntho1(1e , autor de todos loa males ｾｬｴ＠ lila 
•ufrido los cristiano!. Bot .Zujs ｾ｡ｬｩＶ＠ herido t;ravemente en la cabeza. 

NOTICIAS ESTPLANGERAS. 
ALEl't1A!!<lA. 

Stuttgart r 2 de junio. 
La supresi¡¡n del Observador alem.an, ｰ･ｲｩｾ､ｩ｣ｯ＠ que se publicaba aq8 ¡ 

eon autorizacion 'de 1a eensura 'wuttemberguesa' ha hecho ca sí tanta impre
IÍOn en Alemaaia como la sditla de esta ｲ･ｳｾ､･ｮ｣ｩ｡＠ de los ministres ruso. 
austriaco y prusiano. Estos dos kecbo's , ea ･ｾ｣ｴｯ＠ , parecen derivar :le uoa 
misma cauu , y es preciso no admirarse de ver al piÍncipe y al periorlista 
eer igualmente participe• de ]a reprobacion de. un poder colocado ｰｾｲ＠ la pro .. 
!Videncia por encima de todos para restablecer el huen orden en .Europa. 
Mr. Blittersderf, amigo muy celoso de Mr. Metternich y representante del 
gran duque de Badea en b dieta de Francf rt , que como es sabido ha t&
mado el partido de prescindir de las cámaras establecidas por la constitocioo 
de su país , Mr. Blittersderf, decimos, al p'edir la supresion del Observa· 
dor. aleman ha insistido mucbo en los desórdenes que babia ｣ｮ･｡ｾｯ＠ en 
Alem!loia la libertad de la imprenta. , .Estos desórdenes , dijo el amigo de 
Mr. de Metternich, se han aumentado mucho despues que varias asamblea• 
de deliberante• bao introducido la publicidad en los debates, estendiéndola 
á 'transacioaes que no dcberian salir del santaar io de los senados Bino ea. 
ttna ｦｯｲｭＺｾ＠ regular y ｳｯｬ･ｭｮ･ｾＬ＠ sin servir jamas de juguete á una vana curio· 
sitiad y á criticas supelficisles. La audacia de los escritores se ha V:llido de 
este nuevo pretesto y desde entonces se ha creido cada gacetero con la fa
cultad de levantar Sil voz acerca de cuestiones que ofrecen dudas y diacnl· 
tadea aun á los mayores hombre& de estado ••••.•• &c. La Dieta en cosse
coencia ha decidide por rmanimidad , esceptuando :Mr. "VVangenheim repre
sentante de Wurtemberg, ]a supresion del culpable periódico, convencid• 
coa especialidad de haberse divertido á espenaas de la comision establecida 
en Maguncia para la averiguacion de las iatrigas demagógicas. 

El Dbservador aleman se despide de sus suscritore• p reaentánclolu el 
cuadro comparativo de Jos gastGs de todas las córtea de Europa, y la Ｎ ｣ｯｴｩｺ｡ｾ＠

cio·n de cada habitante en sus gastos. 
Segun el periodista wurtembergoes el gasto del soberano y de 111 casa 

tuesta á 1a Rusia r8.ooo,ooo de floriaes, y cada stíbdito ruso paga tme con 
otro 2 2 kreubers para mantenerle. Este gasto en Francia es de t 7.ooo,ooe 
de florines, y á cada habitante le tecan 34 krs.: en Austria es de • ·5.ooo,ooo 
de fl<Jrines, y por habitante de 3.¡. krs.: en Esj!laña es de S.5oo,eoo florines, 
y por habitante 3o krs.: en Prusia de 4·375,ooo florines, y por habitante 
de 25 hs. : en los Paises-Bajos de 2.6oo,eoo florines, y per habit3Jlte de 
:lo kcs. : en Inglaterra de xo.2oo,ooo florines, y por habitante ie 3o krs.: 
CD el reino de Nipoles de 2.1oo,ooo florines, y por habitante de 20 ku;; 
fina:m '!ntc es en el pais de :Saden de 1 florin, y 7 krs. por habitante: eo 
el gran duoad" de Hease de 1 florín ., y xo krs.: en el ducado de S e:xonia 
Wej·mar de 3 florines, y 2 ·J¡rs,: en los Estados-Unidas de América paga 
cada habitante uo dozavo de krs. para los sueldes d:el presidente. 

INGLATERRA, 

Lóndres 3 de julio. 

En el Dz'ario dQ colJerno de ｮｩｵｾｊ｡ｮ･ｩｲｯ＠ que acabamoa de recibiT, ｳｾ＠
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iaserta el discurse del emper•der censtitucional del Brasil prMuncia do e11 
la ｡ＧｬＩｮｾｵｲ｡＠ de las eel!iones c;lel congres". E1te cliscarso ocupa siete páginas 
ea 4• 0 , proligidad que muestra qne el gobierno brasileño es un poco novicio 
en estas materias; pel'o l(t¡ q¡as partíenlu , es que el emperado.r haya pro .. 
nunciado este interminable discurso ri e memoria y sin cortarse, de modo qae 
parecía habedo improvisado. Este ducurso contiene muchos 'l ctalles sobre · 
las mejaras de la marina, del ejército, d P. la instruocion ¡níblica y de las 
bibliot ecas, y termina con esta declaracíoll. , H e prometido defender con mi 
esp.ada ' la constitaeio.n que se eetable1ca ea el Brasil , siempre 11ue sea ､ｩｾｮ｡＠
de vosotros y de mi. Cumpliré mi palabra 'y espero que vosotros me ayuda
reis á formar anit constitucion; que establezca sobre bases sólidas la ptoa
perida d de la niciun y la libertad de los ciudadanos ••••••• " 

ｅｓｐａｾａ＠ • ... 
V ' ｃ￡､ｩｾ＠ 22 de agost•. 

ARTICULO DE OFICIO. 

El Rey se 1fla eervide rlirijirme• el decreto ' siguiente : 
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constituciou de la MQ

narquí- E •p:1aola, Re y d.e las Espatias , á todos los que las presentes vierea 
y e:;tendieren , sabed : Que Iast Córtes han decretado lo siguiente : 

Las Crntes) 'fMando ·de la ,faeúltad' que se -les concede po la Coostita ... 
eion, han ､ ･｣ｾ･ｴ｡､ｯ＠ :· 

Articu le 1. 0 Se declara benemémos de· la putria á Jos gefes , oficia
les y demas individuos del tercer ejército de operaciones 'JUe se mantu
ｾｩ･ｲｯｮ＠ fieles á sus juramentos , y no tomaron parte en la defeccioa del 
eonde del Abisbal. 

Art. 2. 0 El Gobierao mandará formar el oportuno espediente, 3 fill 
"ele que esta honorífica distincion recaiga preciu y nominalmente en .lO$ 
que se hayan h echo dignos de ella. Cádiz cu:'ltro de agosto de ＱＸＲｾＮＺＺＺ＠
P t dro Juan de Zulueta , presidente.= B&.rtolomé Gueia Romero y Bernal, 
dipstado secretario. = Pedro Lillo , diputado secretarie. 

Por Unto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes, gobernaa 
.lores y demas autoridades , ui civiles como militares y ･｣ｬ･ｳｩｴｩｾｴｩｯ｡ｳＬ＠ de 
c:nalquiera clase y dignidad 1 que guarden y bagan guardar, cumpli r y eje
cutar el presente decreto en tQda. sus partes. Tendreislo entendiJ o para 
au cumplimiento , y dispondreis se imprima , publique y circale. := Rabrica .. 
do de la real mano. = .En Cádiz á r '] de a&osto de 1823. = A D. Manuel 
de la Puente. · 

Lo que de real orden tra,tado i V. para su inhligencia y efectos con
venientes . Dios guarde á V. muchos años. Cádiz dl de agosto de Ilh3.= 
lh.uuel de la Puente. 

L(}s Sres. dipatadoa secretarios de las Cortes con fecha de 18 .tel que 
.rige me comunic:m de orden de las mismas lo siguiente : 

L3s Cortes bao ecsaminacJo una reclamacion de D. Raí•el (}Qe\'ol, co• 
•ronel viv 'l 1 gobernarlor que fue de la Seo dll U ge\ , ､ｩｲｩｾｩ＠ NI á q1e se 
le consi'tere c0mprendid.o en la l)tden de ]as Ｈｾｯｲｴ･ｳ＠ lle 1 de 11ovi' mlu• 
de J 8 ｾ ｯＬ＠ para que con arreglo 'á ella se le 10onneda el eueldo qu11 coq 
el retho le curresponda eegun sus años de &IJ'C\ti .Jills ; y ceniendQ pt.,ll<>lh 



3710 
te lo resuelto eo . ra-dpresada ord€o , como igualmente et ar't. m de ta · 
ley coastitutiva . del ejército , el art. 2.0 de la orden .de ·•4 de abril de 
1 82 2, Ｑｾ＠ declaracion ' de g. de mayo del mismo .año· tobre este .asunto; y 
ｾｯｯｦｯｲｭ￡ｮ､ｯｳ･＠ con el parecer del Gobierno , no han ·b,liado· atendible 
la solicitud de Quer&l en cuanto á qae se le considere con opcion al rsuel· · 
do que por sus años de sen·i.cio le ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､･ｲｩ｡＠ co·me coron'el de inf'an• 
uria ; pero halhindola justa en lo dema , se han servido declarar: Que 
á los oflc13les efectivas de los estarlos 1myoresJ de ,fas plazas se los con: 
11iJer,e comprendidos _en la urden de 1las . Co1tes de 7 de noviembre ,de r820 
en cuanto á los ·aíius ｾ･＠ servicio q.ue en 1 ella se señ'alan ' · y ea ｰｮｰｯｲＮｾｯ＠
cion a) sueldo de JOs ú ltimos ｾｭｰｬ￩ｯｳ［＠ y que 1. con sujecion i ella ae ar;. 

ｲ･ｾｬ･｡＠ loe sueldos de los que hayan pedido el retirQ desde aquella fech•. 
De orden de las ·mismas lo comullioamos á y, E. ｰ｡ｲｾ＠ ceaocimiento de 
S. M. y df_mas efectos ｣ｯｮｳｩｧｴｾｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ . 
. . En su conaet:uencill me manda S. M. traiiadarlo á V. para sa inte

' ligf,ncia y fines conespondiP.ntes. Dias o guarde á V. muchos aíloa. Cádia 
24 de juliu de 1823. =Manuel de la Puente. 

ldem 26. • L 

. AYUNTAMIES1'0 CONSTITUCIONAL, 

Loi A ·lcaldes , con,,titucionalcs de. e1t" ciudad. 
Hacemos saber : que la ･ｳ｣･ｨ ｾ ｮｬ＠ (si ｭｾ＠ diputacinn d..e esta provin.cia con ft• 

eba· de 12 del corriente mes , há comunicado :í feste . 3yuntamiento censtitu
ciqn_al para su ¡iúDtiial ejecución Utl fl. r.eal orden de . r r del mismo p8r : la 
cual se sirvió S. M. reso lver que 'la ciudad de .Cádiz .. ｾ｡ｧ｡＠ al go'hierno 110 

_préstamo fotzoso de ocho milloae1 de ｲｾＮ＠ en los térmiaoa .y bajó las con
.díc_iotJes que en la rni6rna se efpresan ; y cumpliend.o ｾｾ＠ ayuntamiento 'coo 
c:uanto allí se manda ,. a si como con. lo düpuesto posteri01 mente á peticion 
.euya ·en otra real orden de 2 2 del ｭｩｾｭｯ＠ , ､･ ｾ ｰｵ･｡ Ｎ＠ de haber reunido ceo !l. aufiilio de vecinos inteligentes cuanta•. noticias ha utima_do necesarju á fio 
､ｾ＠ q_J:!e el reparto de aquella sumrt sta l¡t eh o con toda b Ｇ ･ｱｵ ｩ ､Ｚｾ､＠ ·y justicia 
d. e . qDe es · susceptible una ccmbinacio.n tan dificil y delicada , ha acorilada 
y !Dan dado llevar ' á efecto las si·guientes .disposiciones. . . 

Primera. El . reparto tle las cuotas ｳ･ｩ｡ ﾷ ｬ［ｾ､ｾＱＱ Ｇ＠ á le.s l'edrios y dem·as ·per..: 
aonu pudientes qne rtsidtn en esta plaz.a, , _estará de. rn11ni6ezto al plíbli.co 
. de.s,!le 'el dia 25- .del' corriente en las e has ,cap-itulare·s. · 
·. , Srgunda. Tr.do el que •e · creyere agrayir.do ó c.on . dneehv á reclamar 
sobre la cuota que se le haya asignado, podrá acuúir á la esc;elcntfaima di• 
.putacion pl'oviocial en los · diP.s 2 5 , 26 y 2 7· Los que t¡¡viet en que pra::
poner ﾷ ｡ｬｾｵｮ｡＠ enm·entb' ó ･｣ｳｩｧｾ･ｳ･ｳ＠ alr,una aclar.acio.n respectiva á los nom
bres , apellidoc d flemas de comerc iH . con que ｡ｾ｡ｲ･ｺ ･ｬＡＬ ｮ＠ inscritos , lo huán 
presente en la ｴｾｦｩ｣ｩｮ｡＠ de contribucionEs sita en el piso ｢ｾｪｯ＠ de las miama!l 
GJ188B. ' 

Terceu. · Se sEñalan para el pago de las ｣ｵｯｴｾｳ＠ los dias 28 , 29 y 3• 
tlel presente mes , desde las 1 o haHa Ju 12 por la mañana, y desde !u 4 
llaata las 7 pnr la tarde. , debiendo prese11tarse los · contril.luyeates para ha .. 
ter el pllgt;l en )a nfer.ioa ofidoa de CQUtribucioneB, 

Cuarta. A cada ｰｲ･ｳｴ Ｇ ｡ｭｩｾｴ｡＠ se reb8jará de su reapectiva cuota al. tiempo 
..• . e pagarla un 4 1!• c. que manda abonar el gobierno. A los individuos que 



:1711 
ｾ＠ instancia de la misma diputacion haa hecho el •er•icio de adelaatn al
ganas sumas reintegraltlu, de este présta111o, 1e lea ｡､ｭｩｴｩｲｾｮ＠ en pago los dg
e•mento• interinos eatregados por el ayuntamiento, liquidando sus importes . 

Quinta. Pasados los tres dias citados , el 8JUnt2miento nombruá comi
aio.nados que ecsijan las cuotas no satisfechas , y los individuos que hayan 
dejado de pagarla. ao disfrutarán del beneficio de dicho 4 p. c. , astes bien 
lu entregarán con el :IUmeBto de un 2 p. c.. dutinado á las gaatos del prés
taml'. 

Seata. El di a 1 o de setiembre , prtScsimo recogerá el ayuntamiento 
todos los documento• que no bay:m sido aatisfechon y con 'ilna lista de 
le• indi"Yiduos 1 de sus do mi e i líos los pasará al sf;ñor gobernader de la 
plau segun dispone la real orrlcn. 

Sqptima. En virtud de la misma procederá este gefe inm.edi.atamente eon .. 
tra los morosos , ecaigendoles en el acto 1111 cuotas con el aumente de un 
20 p. c •. 

ｏ｣ｾ｡ｶ｡Ｎ＠ El importe de esta multa lo conservará el ayuntamiento con se .. 
paracion , para proceder con él segun ﾷ ｭＺｾｮ､｡＠ la real orden de·· .32 de agoatca 
á la cancelacion de billetes de este préstamo , per medio de un 101-teo 
público que se anunciará oportunamente. 

Novena. Se tntregará á cada pre sumista el valor lntrgro de su cuota 
en billetu de á .20 mil , ro , 5 mil ó mil ra. vo. , espedidos por el ayun
tamiento á la orden del contribuyente, los cuales aerán eadosables. 

, Dé cima. ERtós bilhtea se admitirán en so totalidad en el pa_go de lae ai-
guientu contribuciones. . 

Primera, Cas;,a y patentes desde 1. 0 de j11lio de J-823. 
Segun.l 3. Estraordinaria de cuas para las fuerzas au1iles acordada ea real 

erden de 8 de acosto. 
T ercera: Servicio mensual de los que no lo presten en la milicia local; 

. y en b mitad de ·los derechos de aduaaa , todo con arreglo á lo mandado 
., por el .gobierno. 

E) Ｌ ＺｾｹｬＡｮ ｴｺ ｭｩ･ｮｴｯ＠ en desempeño de su deber cuidará de que. sean esacta-
Ｏ ｾ･ｮｴ･＠ fU mplidas ·las resoluciones que preceden en. todo aquello que iependa 
de ｾｵ＠ ｡ｵｴｯ ｲｩ､ｾ ､＠ ó intervencion ; y para iateligeoeh y ｾｯｮｯ｣ｩｭｩ･ｯｴｯ＠ no meuge 
que para satisfacción del vecindario , copia literalmente las espresionea con 
que concluye la mencionarla real orden de 1 1 de agosto que dice ati{. »El 
Rey espera que esta heroica ciu dad, cuyo interes y sacrificio!! por la ｾｯｮｳ･ｲﾭ
_ncion de la libertad é indt pendencia nacional merecen_ todo su real apre .. 
eio, se ｰｲ･ｾｴ｡ｲ￡＠ gustosa á un servicio que la necesidad hace urgente é in
displ!naable imreriosamente, de que depca ¡le en may . considerable parte la 
aalvacion de la patria, que se ｲ ･ｩ ｮｴ･ｾｲ ｡ ｲ ￡＠ ecsactamente á descuent• ｾ･＠ · las 
contribuciones eal' licadas, y que será el ¡Htimo que se ecsija de su p atri6-
tico veciR ｴ ｡ｲｩｾＬ＠ si el ･ｵｲ ｾ ･＠ rle los su¡: esos lo ｾ ･ｲｭｩｴ･Ｌ＠ pero no impo!iidndole 
otro de oingun modo f' n clisti l'l to caso b asta ｱ ｾ ･＠ se baya realizado puntual y 
religiosamente el reembolso dt' l presente." 

LIJ qué anu nd amos por merlio del presente que se fijHá en los parages 
mu públicos ＺｾＮ＠ ftn de que oa•He pu t> da alegar ignorl!ncia. Cádiz 24 de agosto 
de 1 Ｆ ＺＮｾ Ｓ＠ , 11 ño 4·0 de la restaurachm de· la libertad de las Españas. = Pedro 
de .Ja Puente, alcalde 1 /' ,s; Cipriano Gonzalea Espinosa , secretario ·del S.JUn
tamiento. 



NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dia 16. 

Cartas sobre el incendio de Moscew , escritas d1!scl'e esta ciudad al 
R. P. Bouvet , de la compañia de Jesus , por el afia te Surrague :. testigo 
ocular y cura de San Luis eo Moscow. Se venden en Paris en caaa de 
Plancher, cnton de San Miguel núm. I 5 : su precio un fr. y 50 c. 

Ea el mes de agosto de 1812 , des pues de peligros sin númer8 , de 
ｦ｡ｴｩｧｾｳ＠ inauditas- y de c&mbates los mas sangrientos , el ejército frances. 
ae abri9 paso hasta la antigua capital do los czares. El di a 1. 0 de se
tiembre nuestras banderas ondeaban no lejos de los muros de Moscow; el 
ejército ruso se babia retirado tranquilamente -por 81 camiao de Wladi
._iro , en virtud de su convenio. La Rusia hasta entonces parecía babe1· 
adoptado contra nosotros el único ｧ￩ｮｾｲｯ＠ de guerra que JlOdia opQaer con 
ventajas al valor y á la fuerza de nuestros soldados. Combatir con el 
hambre y vencer con lo1 rigores de un clima desconocido era su plan. 
Rabian sido incemliadas todas las aldeas · situadas en el camino que de .. 
hiamos ｴｲ｡ｾｳｩｴ｡ｲ＠ , y un desierto de cenizas es lo único que encontrába-
1nos delante de nosotros. Mo'scaw se presentaba per fin á nuestra l'ista 
t:on todos sus recursos, y alli era donde el ejército veía el término de 
•os fatigas , y donde esperaba gozar de un;; traóqailidad , que tan ne• 
ceBaria le era despues de una campaña tao terrible. Pero el plan del ga
binete moscovita no debía limitarse á la destruccioo ile las aldeas , J 
el dia J 1 de ectuhre á las do's ele la· ma.ñana, la esfllosion del ｡ｲｳ･ｾ｡ｬ＠ y · 
las Ilamas de Kremlin anunciaron el último acto de en io.cendio de cua
renta dias , en ｾＱ＠ cual perecieron todas las iglesias y }@s monumer.ltos 
públicos , ocho m.il casas particulares y · mas de seiscientos palacios de se
ñores , en los cuales ｾｯｭｰ･ｴｩ｡ｮ＠ las maravillas del arte con la riqueza ､ｾ＠
los adornos. · . 

La opinion pública acusó por mucho tiempo de la destruccion de Mo·s· 
cow á su antiguo góbernador el conde Teodoro WaBsilievitch de ｒｯｳｾ Ｎ＠

topsllhin , desterrado en la actualidad en Francia por su propio prÍI'J4 

cipe , por ｬｯｾ＠ ｩｮ｡ｵ､ｩｴｯｾ＠ rigores 1ue se le acusabaiJtaber emplesdrv con
tra los prisioneros franceses. A.l cabo de lince años es cuand& cr•eyó 
deber· ､･ｦ･ｮ､ｾｎ･Ｎ＠ ( Es presiones copiadas del folleto ). 

El ·autor de las cartas acerca del incendio de Moscew es un cura, 
etnigrado frances , á quien la Rusia babia dado asilo : dcbia por consio.. 
guiente amar su llUeva ·patria, y 110 debe suponérsele ｓＨｪＩｳｰ･＼ｾｾｯｳｯ＠ de intea
ciones favorables c_on respecto al ejército invasor y su gefe; no se ba4 
Jln siu ·embal'go una sola espresion en . su escrito que acuse á los sglda
dos franceses de la mas espantosa de las catástrofes. 

Algunas horas astes de haber entrado los franceses , y antes que ｳｾ＠

hubiese maaifeatado el incendio en los almacenes cercanos á la bolsa, 
habían sido puestos en libertad por orden del gobernador todos los cri
minales que se hallaban en las cárceles. El Ｚｾ｢｡ｴ･＠ Surragues se espresa 
acerca de este paato en los téra1iaos siguientes ; 

｟ ｾＨ＠ Abiertas las cárceles p6t tu orden , solo se reservaron dos ｰ｡ｲｾ＠

ｾｯｭＱｊ｡ｲ･｣･ｲ＠ á 11t1 presencia, que fueron el señor V ￩ｲ･｡｣｢ｾ｢ｩｮＬ＠ hijo de ull 
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blercadet ruso , convencido de haber tuducitlo una proclama de Napo• 
leoo en la cual s.e anullciaba su · pr6csima llegada ó Moscow, y. un fran
ces JÍamado Moutou, acusado de haber verti1l o espresiooes indirectas y 
contrarias 3 los intereses del estado. .El gober Rador , deEpnes de haber 
dado toc!as las disposiciones para la salida ' hi.zo avanzar al primero <\e 
.aquellos infelices , escoltado por los dragones de la polieía ; , Ruso in ... 
tligno de tn país , le dijo , te hu atrevitlo á hacer traicion á tu patna 
y deshonrllr tu familia ; tu , crimen está fuera de la esfera de los casti
gos comunes ( el ｋｲｯＱｾｴ＠ :r la Siber.ia ) , y te entrego á toda la vengan .. 
za del pueblo , á quien has hecho traicioe. Arrojarr 11 sobre el traidar, 
y que espire ｢ ｾ ｪｯ＠ vuestros go fpes." El desgraciado espiró Btravesado tlOr 
una nm1titud de sabla.zus y hay.9netazas; le ataro.o á los pies una larga 
caerda, y su ｳ｡ｮｧｲｩ･ｮｾｯ＠ cadáver fue arrastrado por todas laa calles , re• 
cibiendo los ultrajes del populacho. 

, En seguida fue ll:lmado el señor Moutou. Et gflhernado r lo puso en ｬｩｾ＠

l:Jertad despuea de una severa reprension, añad¡é .odule : , retírate, yo te per· 
dono , pero cuando hayan llegado tus hrigantes compatriatas , caéntales del 
modo·que ｣ｾｳｴｩｧ｡ｭｯｳ＠ á los tnidores." Al miBmo tiempo rJilS la seial para la 

partida, adelantáadose el mismo escoltado por to.!a la polict'a y por toios 
los empleados sll»alteroos , tom ande el · camino de Wladimiro." 

.(Se concluirá. ) 
A VISO$ AL PÚBLICO. 

Habiendo acnrdade el Escmo • . Ayuntamieuto cónstituciond de esta ci.u
aad qae se proceda al subasto del arriendo de la empreu de· la casa . tea
tre ,de esta ciurbd pot el término lile tres aiios , el uno forzado y los ｯｴｲｯｾﾡ＠

dos libres á contrlr desde el dia de Patena de Resurreecion del año próc
simo ､ｾ＠ x824 , se dará ｾｲｩｮｴｩｰｩｯ＠ á la pública sab1sta en las casa.s Consia 4 

Ｑｯｲｩ ＼ｾＭ ｬ･ｳ＠ el dia r3 del corriente de las once á las doce de su ｭ｡ｾｮ｡＠ , 1 

·se cuntinuarí en, los siguientes á la misma hora hasta el 18 , .en que se 
rematará á f'av()r del mas beneficioso postor si hubiese proposicion atlmi• 
sibl c , con arreg lo á las ｣ｯｮ､ｩ｣ｩｯｮｾｳ＠ que utaráo de manifiesto en la me-
58 de la 2.a seccion (-liversiones pú!:llicas) de la secretlría de esta M:1ni ..:., 
.:ipalidad. Lo que p&r disp(ulicion de S. E. se avisa al p'úb !ico para 1111. 

c:onooimiento. .Barcelona 11 de octubre de 182J. = Franciscll ａｬｴ￩ｳｾ＠
sec·retario. 

Universidad de 2.8 :r s.a enseñanza de Barcelona. 
El sába!Ao prócsimo dia 18 se abrirá la matricula pa ra el pusente cursG 

por las mañanas de ouen .. á once y de tres á cinco por las tarJes. Barce .. 
lona 16 de oatobre de 1823, = Francisc9 de Sales Bahot, ｳ･｣ｲ･ｴ｡ ｣ ｩｯｾ＠

El mucha ｾ ｾ ｨｯ＠ llamado Pablo Comas •. de oficio pastor , se pxesentar* 
dentro el té1·mioo de seis dias para ratifi eane en la declaracian <fUe dió 
en cierta cnusa ante el ｾ ｳ･￭ｩｴｯｲ＠ Juez. de la Hacienda pública de esta ciudad, 
y en su ausencia dos sugetos que lo conozcan para abonarle. · 

ｆｩ･ｾ･｡Ｎ＠ Mañana aáb3do en la iglesia parroquial del Pino de esta ciudad 
se dará principio al noveaario que todos los años se e e·lehra para el des .. 
·canso cl.e las almas detenidas en el purgatGrio : todas las tardes á las cin
co ｾ･＠ rezará el rosario , y despues de. la novena se concluirá con el ｳ･ｲｭｾｬｬ＠
que dirá tl presbítero D. Tomu Gurós : se es;pera la ｡ｾ｢ｴ･ｮｇｩＦ＠ de lo• 
ｴｩｾ［ｬ･ ﾷ ｳ＠ á taP (lhduso• actos. 
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Papel tuelttJ. Carta primera &e Lewgim :( 118 1ohriao aohre la liber

tad : v6ndeae ea ]a imprenta de la viuda Pla , calle de Cotoners , y de 
Estivill , librem en la Boria , ' 1eia cuutos. 

Avisos. Dos señoras con au criada desean encontrar algun señor tolo ó 
eeñou para la habitacion que les wbra coa uiatencta 6 sin ella : dará 
razon el ustre que vive en la plan de la Cucuralla , en la tienda de c:JSa 
Cornet. 

Cualquiera que guste hacerse limpiar !as correas , cartur.beras y morrio
nes á un precio muy cómodo , acuda á la calle del Sol , núm. 4· 

Se suplica á Buldilio Suciacs que á la brendad posible s.e conficu con 
el ciudad:mo Baudilio Parellada , re.-endedor de ｾｲ｡ｮｯｳ＠ , que vive en el 

Borne , casu de Nadal , para comunicarle un u•nto que le interesa. 
J'uan Sert , que vive en la calle de San Pablo , casa núm • . r 1 , ter

cer piso , desea encontrar uno ó dos señores para darles de con\er y cam.a 
á un precio cómodtl. 

Y enta. En la t)enda de cerero. que está al lado de la Micina de este 
periódico , informarán de un pillno casi nu eVfl que tiene regis t ro de fag<J t, 
que está pata vender , y que se dará por un precio arreglado á las cir-
cunstancias del dia. . 

Pérdidas. El dio 4 del corrifnte se perdió una cartera C<19 una carta· 
de. vecindad : se ｳｾｰｬｩ｣｡＠ á quiea la baya ｨ ｡ ｬｬ｡ｲｾ＠ o ｾ･＠ sirva ent regarla. frente 
el huerto . <te Morlii J eri' la Calle de Sam Pablo ' Cll8l núm. 2 J ｾ･ｧｵ ｲ ｈｩｯ＠ pi50, 

c¡ue se le agradecerá. . . 
Sirvientes. U o a myg'er de 2 4 años dll edad , desea servir en uoa casa 

tle poca familia : darán rbzou de ella en la cdle de ·Lanc!lster , casa de un 
cirujano que se llama Vidal , al lado de uu sastre , esquina á la ｾ｡ｬｬ･＠ de 
Trentaclaus , núm. '6. 

Una muger de 26 añoa de edad • que sabe muy bien todos los queha
ceres de una ｣ｯ｣ｩｮｾ Ｎ＠ , desea encolllttar casa para servir en clase de cocine
ra : darán · t:Jzon de ella y abonarán su conducta en la calle de los Ta· 
llers , núm. 26. , último piso. 

De una viuda 6in ｨｩｪＱＱＱｾ＠ que solicita casa para servir , informarán en 
b fábrica de Pons Gonzalez lloufill , calle mediana de San Pedro. 

E'n casa del ｾｬｩＦＡｲ･＠ de frente la Catedral , j¡,formar:in de una muger 
soltera de mcc.liana edad -que desea enc01atrllr casa para servir de cocinera, 
y sa0e bien sú obligacion. 

En la tienda de Manuel Roura , calle de la Bocaria , ･ｳｱｦＺｾｩｮ｡＠ de la del 
Vidrio , ioformadn de una ｭｵ ｾ ･ｲ＠ de mt diana edad , que desea servir , la 
cual sahe muy bien guisar á la española y francesa , y todo& los demas 
qaeh:iiCeres de uBa casa ... 

.Nodriza. Quien necesite una ama que tiene la leche de un año , y de
aca criar en su casa ó, en la de los padres de la 1criatura , acuda á 1<1 c;alle 
den Arlet , en la tienda de la planchadora , que darán r:¡zoo. 

:l'eatro. La Gpéra seria en dos actos del célebre Rosa;ini : Ricciardo é 
Zeraide. ,A las se1s y media. 

Eatrada de anteayer 5 ｾ＠ 8 rs. 

--·--------
Ea la imprenta de la viuda é HIJos de D. Antonio Brusi. 


